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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
o c rtarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

8 E P U B L I C A T O D O S L O S DLAS, E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRBCIOS DR SOSCRICIOR.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84 . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.— Un numero suelto, dos reales. 

A S T E I T I H C X A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Las 
que sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey del expediente seguido para regu
larizar la liquidación y recaudación del 2 
por 100 impuesto sobre las rentas de Be
neficencia particular, y del acuerdo to
mado por el Consejo de Sres. Ministros, 
á propuesta de este Ministerio, para que 
el mismo practique la liquidación del 
impuesto de conformidad con lo preve
nido en el Real decreto é instrucción de 
22 de Enero último, y el de Hacienda 
realice su recaudación en cumplimiento 
de lo mandado por la ley provisional de 
Contabilidad de la Hacienda de 3 de J u 
nio de 1870; 

Y considerando que al publicarse di
cho Real decreto en la Gaceta de Madrid 
de 31 de Enero del año corriente se pa
deció en la facultad 6.' del art. 7.* el er
ror material de decir Dirección general 
de Contabilidad dé l a Hacienda pública 
por Dirección general de Contribuciones; 

S. M. se ha dignado mandar que se 
comunique al Ministerio de Hacienda y 
se publique en el periódico oficial esta 
rectificación. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos añ _>s. Ma
drid 3 de Setiembre de 1S72.-Manuel 
Ruiz Zorri l la .=Sr. Ministro de Hacienda. 

Enterado S. M. el Rey de lo manifes
tado por V. I. respecto á la necesidad de 
adquirir 10.000 kilogramos de sulfato de 
cobre para atender á las necesidades del 
«srvicio telegráfico durante el curso del 
año económico de 1872 á 1873, se ha 
*crvido disponer que con arreglo en un 
todo al a l junto pliego de condiciones se 
anuncie y celv-bre una subasta pública 
para su adquisición á los 30 días justos 
de publicado el anuncio en la Gaceta 
ofiohl. 

De orden de S. M. lo digo á V. 1. para 
los fip.gg consiguientes. Dios guarde 
* * • I. muchos años . Madrid 4 de Se 
tiembre de I b 7 2 . - R u i z Z o r r i l l a . - S e 
ñor Director general de Correos y Telé
grafos. 

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá 
sacarse á pública subasta la adquisición de 
10.000 kilogramos de sulfato de cobre pa
ra el servicio de las estaciones telegráficas. 

1 / La subas tase celebrará por plie
gos cerrados en la forma que previene la 
instrucción de 10 de Julio de 1861, verifi
cándose en el local que ocupa el despa
cho del l imo. Sr. Jefe de la Sección de 
Telégrafos, sito en los bajos del Ministe
rio de la Gobernación, el día 7 de Octu
bre próximo, á la una de su tarde. 

2.* Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar en los almace
nes de las oficinas telegráficas de Barce
lona, Coruña, Madrid, Sevilla, Valencia 
y Vitoria 10.000 kilogramos de sulfato de 
cobre con sujeción en un todo al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de 
tal fecha; y para seguridad de esta propo
sición presento el documento adjunto que 
acredita h iber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la fianza de 350 pese
tas, importe del 5 por 100 del valor de los 
10.000 kilogramos de sulfato de cobre al 
tipo de la subasta, que me comprometo 
i entregar en los puntos mencionados por 
el precio de tantas pesetas cada 100 kilo
gramos.» 

La proposición deberá estar firmada, 
y expresará el domicilio del proponente. 

3 / Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados, que 
exceda del precio marcado como tipo, ó 
que contenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá por no hecha pa
ra el acto del remate. 

4. ' El remate no producirá obligación 
hasta que en vista de su resultado recai
ga la aprobación superior. Cualesquiera 
que sean los resultados de las proposicio
nes presentadas, como igualmente la for
ma y concepto delasubasta , queda siem
pre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre f icultal de aprobar ó no 
el acta del remnte, teniéndose siempre 
en cuenta el mejor servicio público. 

5.* Si resultaren dos ó más proposi
ciones iguales, se proce lera en el acto á 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo menos 10 minutos; pasados los cua
les concluirá cuando lo disponga el Pre
sidente, apercibiéndolo antes por tres 
veces. 

6.* Los pliegos cerrados se entregarán 
en el acto déla subnsta durante la prime
ra media hora, pasada la cual el Presiden

te declarará terminado el plazo para su 
admisión y se procederá al rematé . 

7.' Llegado este caso y antes de abrir
se los pliegos presentados, podrán sus au
tores manifestar las dudas que se les ocur
ran ó pedir las aclaraciones necesarias; 
en la inteligencia de que una vez abierto 
el primer pliego no se admitirá explica
ción ni observación alguna que in ter rum
pa el acto. 

8. ' Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechándose 
desde luego los que no se hallen exacta
mente conformes al modelo prescrito y 
los que no vayan acompañados de la cor
respondiente garantía, adjudicándose el 
remate provisionalmente á favor del pos
tor que presente mayores ventajas en el 
servicio. 

9.* Los documentos que acrediten los 
depósitos se devolverán en el acto á los 
licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el 
servicio por la Superioridad aumentará 
el suyo hasta el 10 por 100 de la canti
dad total en que se haya hecho el rema
te. Si el contratista faltase al cumpli
miento de alguno de los artículos de este 
pliego de condiciones, perderá su depó
sito sin derecho á reclamación. 

10. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de ella y de dos copias 
para el Ministerio. 

11. Presentadas por el contratista las 
certificaciones de la entrega completa dei 
sulfato de cobre en los puntos designa
dos, con expresión de que cumplen con 
todas las condiciones que el pliego deter
mina, extendidas por los comisionados 
para reconocerlo y recibirlo, se hará el 
pago por libramientos contra el Tesoro 
público. 

12. El sulfato será de la mejor cali
dad, y reunirá todas las buenas condi
ciones que se exigen para el servicio de 
las estaciones telegráficas, que son las 
siguientes: primera, que esté perfecta
mente seco, y se presente en gr-indes 
cristales azules y peso de la cantidad de 
sulfito que se someta á prueba, é inso 
luble en alcohol de 60 grados centesima 
les: segunda, que sometida al ensayo quí
mico, el residuo de materias extrañas no 
exceda del 3 por 100. 

13. Esta Dirección general dispondrá 
su reconocimiento en los puntos de entre 
ga por medio del ensayo químico de que 

habla la condición anterior, con presen
cia del contratista si este lo estima con
veniente. De cada punto de depósito se 
remitirá á esta Dirección general con so
bre al Negociado 5." y oficio de remisión 
una muestra de cada uno de los barriles 
que se reciban, á fin de que este centro 
directivo pueda proceder al mencionado 
análisis químico en caso de reclamación 
por el interesado ó de duda en la calidad 
por la Administración. Verificados los 
ensayos en los puntos mencionados ó de 
depósito, y si dicho material cumple con 
las condiciones exigidas, se procederá por 
los Jefes de los mismos á su recepción; 
expidiendo acto continuo los correspon
dientes certificados, que remitirán á la 
Dirección general, sin perjuicio de dar al 
interesado un duplicado de los mismos 
para que se ordene el pago con arreglo á 
la condición 11. 

14. La entrega del sulfato principiará 
precisamente á los 45 dias de comunicada 
al contratista la aprobación de la subasta 
cuando menos con la mitad del sulfato, 
y deberá quedar terminada en otros 45. 

15. El sulfato será empacado en barri
les de 50 kilogramos en limpio, ó sea 
descontando el peso del envase. 

16. La entrega del sulfato se verifi
cará en los almacenes de las oficinas te 
legráficas de y en la forma siguiente: 

Kilogramos. 

Barcelona 2.000 
Coruña 1.000* 
Madrid 2.000 
Sevilla 2.000 
Valencia 1.000 
Vitoria 2.000 

TOTAL 10.000 

en cuyos puntos será reconocido por el 
funcionario ó funcionarios del cuerpo 
que se designen, los que desecharán todo 
aquel sulfato que no reúna las condicio
nes exigidas, obligándose el contratista 
á reponerlo con otro que cumpla con las 
de subasta, asi como el que faltare en el 
término de un mes, sujetándose en el ca
so de nohacerlo así á qu J la Dirección ge
neral lo adquiera á cualquier precio por 
cuenta del mismo. 

17. El tipo máximo por que se admi
ten proposiciones será el de 110 pesetas 
cada 100 kilogramos. 

18. El contratista queda obligado á las 
decisiones de las Autoridades y Tr ibuna
les administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo reía-
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tivo á la9 cuestiones que pueda tener con 
la Administración sobre la ejecución de 
su contrato, renunciando al derecho co
mún y á todo faero especial. 

Madrid 4 de Setiembre de 1S72.— El 
Director general, Joaquín María Villavi-
cencio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Secretaria.—Negociado 8.* 
l i a sido robada la noche del 29 al 30 

de Agosto úttimo en la jurisdicción de la 
villa del Escorial una burra de las señas 
que se expresan á continuación, y para 
que llegue á conocimiento.de los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
puestos de la Guardia civil y dependien
tes todos de este Gobierno, publico el 
presente edicto para que en el caso de 
ser habida se ponga á disposición del Al
calde de la localidad en que fué robada. 

Señas. 
De siete años, alzada regular, torda, 

bien gorda. 
Madrid 5 de Setiembre 1872. 

El Gobernador interino, 
SATURNINO CE LORIO RUBÍN. 

Don José Quintana y Paz, Fiscal nom
brado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para la instruc
ción del expediente justificativo del 
mérito contraído por el Excmo. señor 
D. Juan Manuel Martínez durante la 
epidemia colérica que ha invadido á 
esta capital en el año de 1S65, y con el 
fin de averiguar si los servicios presta
dos le hacen acreedor al ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos de abnega
ción y caridad que en la citada época lle
vó á cabo dicho señor auxiliando por 
cuantos medios estuvieron á su alcance 
á los invadidos, doy la publicidad pres
crita en el ar t . 5." del reglamento dictado 
para el ingreso en la Orden civil de Bene
ficencia, abriendo un plazo de 15 dias á 
fin de que durante este tiempo puedan 
presentarse en esta Fiscalía, sita en el 
pasadizo de San Ginés, núm. 5, cuarto 
tercero, de cinco á ocho de la tarde, á 
manifestar en pro ó en contra de la exac
titud de los hechos que comprende el ex
pediente incoado las reclamaciones que 
al objeto conduzcan. 

Madrid 4 de Setiembre de 1872.=£1 
Fiscal, José Quintana. =»El Secretario, 
Domingo J. Yuste. 

Don José Quintana.y Paz, Fiscal nom
brado por el Excmo Sr. Gobernador de 
la provincia para la instrucción del 
expediente justificativo del mérito con
traído por D. Francisco Gómez Navnr-
rés durante la epidemia colérica de 
1865, y con el fin de averiguar si los 
servicios prestados le hacen acreedor 
al ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de la 
certeza de los actos de abnegación y ca
ridad que en la citada época llevó á cabo 
dicho señor valiéndose de todos cuantos 
medios estuvieron á un alcance, doy la 
publicidad prescrita en el ar t . 5 / del re 
glamento dictado para el ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia, abriendo un 
plazo de 15 dias para que durante este 
tiempo puedan presentarse en esta Fis-

calía, sita en el pasadizo de San Ginés, 
núm. 5, cuarto tercero, de cinco á ocho 
de la tarde, á manifestar en pro ó en con
tra de la exactitud de los hechos que com
prende el expediente incoado las reclama
ciones que al efecto conduzcan. 

Madrid 1 ¿e Setiembre de 1 8 7 2 . - E l 
Fiscal, José Quintana.—El Secretario, 
Domingo J . Yuste. 

El dia 19 de Setiembre próximo, á las 
dos de la tarde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de la Junta de Cár
celes y en la sala de remates de este 
Gobierno de provincia las subastas para 
rematar en el mejor postor las menestras 
que constituyen los rachos de los presos 
y presas pobres de las cárceles de esta 
capital y demás depósitos que estén á car
go de la referida Junta, y la de aceite y 
jabón necesario para el alumbrado de los 
mismos establecimientos y lavado de las 
ropas de los presos, todo con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan 
á continuación. 

Madrid 17 de Agosto de 1872. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
auxiliar de Cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de menestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de la misma. 

I 
1.' La contrata empezará á regir el 

dia l . ' d e Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1873. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de en
fermería para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pri
siones que se hallen á cargo de la Junta , 
según el pedido que se haga por la perso
na destinada al efecto. 

3 . ' Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

DOMINGO, LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judias.—Seis id. de pa
tatas.—Media onza de arroz.—Seis adar
mes de tocino. 

Por la tarde. 

Dos onzas de garbanzos.—Dos id. de 
judias.—Una y media onza de arroz.— 
Seis adarmes de tocino. 

MARTES, JUEVES Y 8Á.BADO. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judias.—Siete id. de 
patatas.—Una id. de arroz.—Seis adar
mes de tocino. 

Por la tarde. 

Cuatro, onzas de judias.—Seis id. de 
patatas.—Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Seis cuarterones de sal. 
Ocho onzas de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Y dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocion, y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina sin 
parte alguna de cisco; y las raciones de 
enfermería, que por término medio po
drán graduarse de 20 diarias, y consisti
rán en inedia libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino con media 
de sal cada una ración, toda de buena 
calidad, y además 1725IÍ kilogramos, ó 
sea arroba y media de carbón, distribui

do U'502 kilogramos, ó sea una arroba, 
en la de mujeres, y 5*751 kilogramos, ó 
sea media arroba, en la de Villa. Si por 
la índole de los aparatos económicos que 
existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con 
el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo asi, sin que la mezcla exceda de 
una tercera parte del total combustible 
que se consuma en dichos aparatos. 

4.* Al fijar el proponente el precio de 
cada ración, tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas los artículos ante
riormente mencionados y que no se hará 
abono alguno por separado. 

5. Las legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie, y en todo con
forme con las muestras que han de pre
sentarse con arreglo á la condición 14. 

6 / El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe el Sr. Vocal de turno, examina
rán y probarán siempre que asi lo esti
men conveniente las legumbres que com
ponen las comidas de los presos: en su 
defecto lo hará el encargado de la Junta; 
y en el caso de que cualquiera de los 
mencionados señores encontrasen ser de 
mala calidad, asi en crudo como en con
dimento, podrán, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiese avenencia 
ó conformidad, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente ó Vicepresiden
te, ordenar bien la reposición de otras le
gumbres de mejor clase, ó bien mandar 
poner otro rancho, cargando el importe 
de este en cuenta al contratista, é impo
nerle la multa correspondiente según la 
siguiente condición; ó si el contratista ó 
el encargado de la entrega de la menestra 
dilatara el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 
de su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dicha menestra queda facultada para 
adquirir otra de buena calidad por cuenta 
del contratista, sin necesidad de recono
cimiento pericial ni de otras formalidades. 

7.* Por la mala calidad de las especies 
que se suministren, el retraso en enviar
las á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 62 
pesetas 50 céntimos por la primera vez, 
125 pesetas por la segunda y 250 por la 
tercera y última, pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum
plimiento puede originar males de t ras
cendencia, y en este caso se sacará á su
basta en quiebra. 

8 / El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 1.000 raciones diarlas. 
Con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de sus individuos, y además la persona 
designada por el Excmo. Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad, se le facilitará en uno 
de ios establecimientos el correspondien
te local, siendo de su cuenta la prepara
ción de él. El mencionado repuesto le 
servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista 
constantemente. 

9 / Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro de 
los establecimientos con la debida antici
pación á la persona encargada por la 
Junta , quien presenciará su pes > al tiem

po de entregarlas á los cocineros p a 

examinar su calidad y cantidad. 
10. Si se alterase el alimento paral 

presos por disposición superior, podrá \ 
proveedor, previa la competente justift 
cacion, reclamar los perjuicios q u e S e j * 
originen en el caso de ser mayor el coste 
de los artículos que se sustituyan, aun. 
que sin suspender por motivo alguno el 
suministro que se le prevenga hacer; niaj 
si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá 
opción á una rebaja gradual en el precio 
de las raciones, oyendo al contratista en 
jus ta defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que s u . 
ministre el contratista se abonará p 0 r 

mensualidades vencidas y en virtud «leí 
correspondiente libramiento que se le ex-
pedirá previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumí-
nistradas, á cuyo fin presentará oportu
namente una relación del suministro 
practicado, visada por el Sr. Vocal Co n . 
tador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar 
la existencia en depósito de los géneros 
de que trata la octava condición. 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones 5.' y 6.', 
obligan á la Junta á verificarlo, se subas
tará de nuevo en quiebra, quedando res
ponsable el contratista al abono de los 
perjuicios, según allí se expresa, sin per
juicio de recurrir al depósito ó fianza en 
caso necesario para surtir :il rancho, 
obligándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 6/ 
y 7. ' obligan á la Junta á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de fianZa por no cumplir cou 
la obligación contratada. 

14. Pa ra presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
bailarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8.* 

16. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado qae 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliego 3 

de proposiciones por espacio de 15 mi
nutos, los cuales se entregarán al Exce
lentísimo Sr. Presidente, acompaña^ 0 3 

de las cartas de pago que acrediten el de
pósito de que se ha hecho mérito y d e 

las muestras de los artículos. 
17. Acto continuo, y después de le»d<> 

el anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el Vrec 

tipo á que ha de adquirirse la ración, 1 
en seguida los que contengan laspro?^ 1 * 
ciones presentidas, desechándose des 
luego las que sean superiores al tipo s e 
ñalado, ó no estén conformes con la to -
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muía de proposición por contener cláu-
s u l s s condiciónale^ ó exclusivas. 

18. P ; , r a extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me confirmo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las con-
¿jcior.es expresadas en el pliego formu
lado por la Junta de Cárceles y según las 
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos de pesetas cada ración; y para 
asegurar esta proposición, presento la 
certificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 14. 

(Fecha y firma delproponente.)-

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

19. La subasta se verificará el dia 19 
de Setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Jun ta . Si hubiese dos 
ó más iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos solamente entre 
los .tutores de ellas. Declarado por el 
Excmo. Sr. Presidente cuál es el mejor 
postor, retirarán los demás sus depósitos; 
y una vez hecha de este modo la adjudi
cación provisional del "remate, no se ad
mitirá proposición alguna sobre mejora 
de precios por ventajosa que fuere. 

20. El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la aprobación superior. 

21 . Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 17 de Agosto de 1872. —Apro
bado.—El Gobernador, Presidente, Pe
dro Mata.— El Secretarlo, José María 
Faraldo. 

Pliego de condiciones baio el cual la Junta 
de Cárceles saca á pública subasta el sumi
nistro del aceite necesario para el alum
brado de las cárceles de esta capital y del 
jabón para el lavado de ropas de los pre
sos y presas pobres de las mismas, 

1/ La contrata empezará á regir el 
día 1.' de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de 1873. 

2.' El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
tros ó libras de aceite y jabón, según el 
pedido que se haga por la persona al efec
to encargada. 

'•'>.' El número dé litros ó libras que 
baya de suministrarse de dichos articu 
los, que según cálculo será de 15*076 á 
20'101 litros, o sean 30 á 40 libras de 
aceite diarias en verano, y de 20*101 á 
25'126 litros, ó sean 40 á 50 libras en los 
meses de invierno, con 46*009 á 57*512 
kilogramos, ó sean cuatro á cinco arrobas 
de jabón al mes poco más ó menos, se en
tregarán, midiéndose el aceite dentro del 
establecimiento, el aceite de once á doce 
de la mañana, y el jabón en los dias y ho
ras que designe la persona encargada por 
la Junta. 

4.' La clase de aceite y jabón ha de 
de la buena común que se expende 

para el público; el aceite claro, sin posos 
J 8in mezcla alguna de ninguna sustan
cia. % 

5-* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Janta, ó en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesi r siem
pre que lo tenga por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta; 
Ten el caso que fuese mala su clase ó se 

ase incompleto, previo reconocimien-hall: 
1 0 de peritos nombrados por ambas par 

tes y de un tercero si no hubiese avenen
cia nombrado por el Excmo. Sr. Presi
dente, podrán ordenar la compra de otro 
de buena calidad, poniéndosele el importe 
en cuenta al contratista é imponerle la 
multa correspondiente según la condi
ción siguiente; ó si el contratista ó el en
cargado de la entrega del aceite y jabón 
dilatara el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 
de su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dichos artículos queda facultada para 
adquirir otros de buena calidad por cuen
ta del contratista, sin necesidad de re 
conocimiento pericial ni de otras forma
lidades. 

6.* Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta la medida, peso ó por retraso 
en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 25 pesetas por la primera 
vez, 50 por la segunda y 75 por la terce
ra y última, la cual no se impondrá en el 
caso de que la Junta delibere si há lugar 
á rescindir el contrato, y en su lugar per
derá la fianza. 

7 / Para presentarse como licitador á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 250 pesetas en metálico. 

8 / El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, y acompa
ñará el documento que asi lo acredite en 
el pliego du proposición, el cual será de
vuelto á los interesados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento de que 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el sumi
nistro de un mes, en cuyo caso le será 
devuelto. 

9 / El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento 
que se le expedirá, previa liquidación, á 
cuyo fin presentará oportunamente la re
lación del suministro practicado, visado 
por el Sr. Vocal Contador, certificación 
del encargado de la Junta acreditando la 
existencia en los almacenes de la cantidad 
de aceite que en equivalencia del depósi
to se designa en la anterior condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito del aceite 
de que trata la condición octava, se le fa
cilitará local, siendo de su cuenta las 
obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11 . La Jan ta , en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta, y acordará el precio má
ximo á que haya de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en pliego cerrado, 
que quedará sobre la mesa de la presiden
cia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen 
tisimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

12. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá-el en que la 

j Junta haya consignado el precio tipo á 
que han de adjudicarse los artículos ob 
je tó de la contrata, y en seguida los que 

contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado, ó no se hallen 
conformes con la formulada proposición, 
ó tengan cláusulas condicionales ó ex
clusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hncer el suminstro 
de ac?ite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárce
les de esta capital, según y con sujeción 
á lo determinado por la J u m a de Cárce
les, por el precio de céntimos de pese
ta los 0'503 milésimas de litro, ó sea la 
libra de aceite; y á pesetas cénti
mos de otra los 11*502 kilogramos, ó sea 
la arroba de jabón; y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que exi
ge la condición 7.* 

(Fecha y firma del proponente.J» 

Laf cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se . expresarán por 
pesetas y cernimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

La subasta se verificará el dia 19 de Se
tiembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de Cárceles, en la sala de sesiones del Go
bierno de provincia. Si hubiese dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá licitación 
por espacio de 10 minutos entre los inte
resados en ella, declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 17 de Agosto de 1872.— Apro
bado.— El Gobernador, Presidente, P e 
dro Mata.—El Secretario, José María 
Faraldo. 

C C M I S I 0 N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

La Comisión provincial saca á públi
ca subasta el suministro de huevos, cuar
tos de gallina y] azúcar con destino á los 
establecimientos de Beneficencia depen
dientes de esta Corporación, bajo los plie
gos de condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria de la misma to
dos los dias no feriados, de doce á cuatro 
de la tarde, hasta la víspera del remate, 
que tendrá lugar el dia 18 corriente, 
á las dos, dos y media y tres de la tarde 
respectivamente, en el Palacio de la Di
putación provincial, calle de Santiago, 
número 2. 

Madrid 4 de Setiembre de 1872 . -E l 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN. 

FÁBRICA NACIOSAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones facultativas y econó
micas para la adquisición en tercera subas
ta pública de 90 quintales métricos de car
bón vegetal de encina que se calculan nece
sarios para el servicio de esta Fábrica en el 
año económico de 1872 á 1873. 

Condiciones facultativas. 

hl La Hacienda contrata en subasta 
pública La adquisición de 90 quintales 
métricos de carbón vegetal que se calcu
lan necesarios en el año económico de 
1872 á 73. 

2.* El carbón será grueso, bien carbo 
nizado, sin estar pasado ni falto de fuego; 
no se admitirá carbón que sea menudo 

tenga tierra ó caliches ni piedra. Será de 
encina, seco y sin tener agua que altere 
sus condiciones. 

3 / Una vez entregado el carbón en la 
Fábrica en la época que determinen los 
pedidos que al efecto se hagan, será reco
nocido por el Administrador Jefe, Conta
dor y Guarda-almacén del Sellado, siendo 
admitido el que reúna las condiciones 
anteriormente expresadas y desechado el 
que no las reúna. El carbón desechado 
será sacado inmediatamente de la Fábr i 
ca, debiendo el contratista reponerlo en 
el improrogable término de 24 horas. 

4 / Los gastos que se originen, tanto 
en o-.r :iorte, descarga, peso etc . , 
hasta uejar el carbón en los almacenes de 
la Fábrica, serán todos de cuenta del con
tratista. 

Condiciones económicas. 

1.' El precio máximo que se fija á 
cada quintal métrico de carbón vegetal 
es el de 11 pesetas, cuyo tipo servirá de 
base para la subasta. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de este tipo, pero será pre
ferida la que se presente más baja. 

2.* El contratista quedará obligado á 
suministrar al precio de remate hasta 
125 quintales métricos de carbón si las 
necesidades del servicio lo exigiesen. En 
el caso de que la Administración no ne
cesitase el número que se fija en la con
dición 1 / de las facultativas, el rematan
te acepta la obligación de atenerse por 
completo á los pedidos que la misma le 
haga, sin derecho á reclamación alguna 
por grande que sea la diferencia en t re 
el número calculado y el de los pedidos. 

3 / Las entregas, tanto ordinarias co
mo extraordinarias, si las hubiese, se ve 
rificarán á los 10 dias del pedido al rema
tante. 

4. 1 Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desde la 
fecha en que debe hacerlas según la con
dición anterior, la Fábrica, á fin de que 
el servicio no sufra entorpecimiento al
guno, quedará en libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las canti
dades que necesite, abonando su importe 
con cargo á la fianza que este hubiese 
prestado en garantía de su compromiso. 

5.* La subasta se verificará en la mis
ma el dia 30 de Setiembre próximo, á las 
doce de su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Administrador Jefe, asociado de 
los Sres. Contador del establecimiento, 
Guarda-almacén del Sellado y Notario. 

6." Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden con que sean entre
gadas. 

7. ' Las proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados, y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompaña
rá la carta de pago que acredite la entre
ga en la Caja general de Depósitos de la 
suma de 55 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que se
rá admitido al tipo que establece la Real 
orden de 15 de Junio de 1867. Serán con
sideradas como nulas las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos. 

8 / Dadas las doce y media, se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto; y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más 
beneficiosa para ios intereses del Estado. 

9 / En el cas J de haber dos ó más pro-
posici mes iguales, el Presidente abrirá 
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entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 15 minutos, adjudi
co ndo el remate en favor de la más bene
ficiosa para la Hacienda; y si esta licita
ción oral no diese resultado, quedará el 
servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla la condición 7." será devuelto al fi
nalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual ampliará hasta 
la suma de 110 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que se
r á admitido en los términos que fija la 
expresada condición 7.* Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del r e 
matante hasta la total entrega del ar
ticulo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los Sres. Presidente, Contador, Guarda-
almacén del Sellado y el rematante; y 
autorizada por el Notario, se elevará con 
el expediente de su referencia á la supe
rior aprobación, sin la cual no tendrá 
efecto la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10, y otorgar escritu
ra pública ante el Notario dentro de los 
ocho días siguientes al de la fecha en que 
se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios part iculares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exigi
rá por la via de apremio y procedimien
to administrativo, con sujeción á lo que 
se dispone en el art . 11 de la ley de Con
tabilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe 
brero de 1852 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione el otorgamiento 
de la escritura de que tratan las condi
ciones anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala ó decla
rase no poder cumplir su compromiso 
aun después de haber empezado á llenar
le, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu 
biese entre ambos remates, y satisfacien
do además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no S3 presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión del contratóse resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apu
rados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la Caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación eu distribución de 
fondos. 

Madrid 28 de Agosto de 1 8 7 2 . - E l 
Administrador Jefe, José fil Mauri. 

Modelo que se cita. 

D , vecino de , que vive calle 
de , núm cuarto , se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello los 90 quintales métricos de 
carbón vegetal que marcan los anuncios 
publicados en la Gaceta del Gobierno, fe
cha (ó BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia , ó Diario oficial de Avisos de Ma
drid, fecha ), conformándose en un 
todo con el pliego de condiciones respec
tivo, y por la cantidad de (en letra) 
por ; á cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita haber efectuado en la 
Caja general de Depósitos el de (en 
letra) necesario para optar á esta subasta. 

Madrid (Fecha y firma.) 

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta el suministro de utensi
lios militares á precios fijos en la aplaza 
de Segovia y por término de un año, á 
contar desde 1 / de Octubre próximo á 
fin de Setiembre de 1873, se anuncia al 
público que el referido acto tendrá lugar 
el dia 20 de Setiembre próximo venidero, 
á las doce de la mañana, simultáneamen
te en esta Intendencia de Ejército y en la 
Comisaria de guerra de Segovia, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en ambas de
pendencias, á los precios limites que se 
anunciarán con anticipación al dia de la 
subasta, y á lo que previene para seme
jantes actos el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é Instrucción de 3 de Junio 
siguiente. 

No se admitirán las proposiciones que 
no estén en un todo conformes al modelo 
inserto á continuación y que no vengan 
acompañadas de carta de pago de la Caja 
general de Depósitos (ó sucursal suya), 
por valor de 156 pesetas; advirtiéndose 
que deben hallarse presentes al acto ó le
galmente representados los que las sus
criban, á fin de dar las aclaraciones que 
ocurran. 

Madrid 30 de Agosto de 1872 . -Ma
nuel Bonafós. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , que habita 

en , enterado del pliego de condiciones 
para contratar á precios fijos el suminis
tro de utensilios en Segovia, se compro
mete á verificar dicho suministro por el 
término de un año á contar desde 1.* de 
Octubre próximo venidero á fin de Se
tiembre de 1873, y con sujeción al referi
do pliego y al precio de pesetas por 
cada litro de aceite, de pesetas por 
cada kilogramo de carbón, y de pese
tas por cada cama que suministre. 

Y para que esta proposición sea admi
sible acompaña carta de pago que acredi
ta haber hecho el depósito de 150 pesetas 
en la Caja general ó sucursal de 

(Fecha y firma.) 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA V PROVINCIA DE 

MADRÍD. 

Existiendo en el ejército expediciona
rio de la isla de Cuba varias vacantes de 
Capitanes; Tenientes y Alféreces del arma 
de infantería correspondientes al turno 
de la Península, se hace saber por este 
anuncio para que llegando a conocimiento 
de dichas clases de reemplazo en esta pro
vincia y deseen pasar en su empleo á 
dicho ejército puedan presentarse en este 
Gobierno militar y dejar nota al efecto. 

Madrid 5 de Setiembre de 1 8 7 2 . - D e 

orden de S. E., el Teniente Coronel Co
mandante, Secretario, Eduardo Comas. 

PROVIDOMS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa, 
refrendada por el Escribano que suscri
be, se h a señalado el dia 7 de Octubre 
próximo, á las doce de su mañana, en di
cho Juzgado, sito en el piso principal de 
las Salesas, para la venta en pública su
basta, de una casa sita en Aranjuez, par
tido judicial de Chinchón, y su calle de 
las Infantas, núm. 24, con vuelta á la del 
Foso, n ú m . 14, manzana 15, que com
prende 8.5SI pies cuadrados, r e t a s a d en 
la suma de 10.712 pesetas; admitiéndose 
posturas que cubran las dos terceras par
tes de la retasa. 

Madrid 2 de Setiembre de 1 8 7 2 . - E l 
Escribano, Ruperto de Diego. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Francisco García Franco, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad 
y Decano interino de los de su clase en es
ta corte por imposibilidad del propieta
rio, refrendada del Secretario D. José Ma
ría Miller y de conformidad con lo que 
previene el art. 306 de la ley hipotecaria, 
se anuncia por cuarta vez y término de 
seis meses la devolución de la fianza que 
para el cargo de Registrador de la propie
dad de esta villa prestó D. José María 
Hernández Ariza. 

Madrid 5 de Setiembre de 1872.—José 
María Miller. 

A Y l ATAMIENTOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

El dia 4 del próximo mes de Octubre, 
á la una de su tarde, tendrá efecto por 
pliegos cerrados en la sala de remates de 
la Excma. Corporación municipal, la su
basta en pública licitación del suministro 
de cuñas de primera, segunda y tercera 
clase de pedernal necesarias para el em
pedrado de esta capital por tiempo de 
dos años. 

Para tomar parte en la licitación se 
justificará haber consignado en ia Teso
rería de S. E. 6.250 pesetas en metálico 
ó papel de Deuda municipal por todo su 
valor nominal. 

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaria de mi 
cargo todos los dias laborables que me
dien hasta el del remate, de doce á cua
tro de la tarde. 

Modelo de proposición. 

D , que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública li
citación del suministro de cuñas de pri
mera, segunda y tercera clase de peder
nal necesarias p i r a el empedrado de es
ta capital durante dos años, anunciada 
eu el Diario oficial de Avisos de la misma 
del dia de de , conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á 
to narla á su cargo con estricta sujeción 
á ellas (aquí la proposición refirién
dose á los tipos, con las cantidades en 
letra). 

Madrid de de 1872. 
(Firma del proponente.) 

Madrid 4 de Setiembre de 1872.*.^ 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la A udiencia de Madrid. 

Por el presente se cita, llama y e : n < > 

plaza á los que se crean con derecho i 
un caballo castaño, de seis años, siete 
cuartas y cinco dedos, con las iniciales 
A. G., calzado bajo del pié izquierdo, con 
pelos blancos en la parte media del dorso 
y del vientre, que se encuentra depos}. 
tado en la posada del Agujero, sita en 
la calle de la Cava_ baja, y el cual fue-
encontrado extraviado el dia 26 del mes 
último, á fin de que dentro del término 
de ocho dias se presenten en esta Teñen-
cia de Alcaldía, sita en la plaza de \x 
Constitución, núm. 3, piso principal, ¿ 
hacer las reclamaciones que tengan por 
conveniente; apercibidos que de no veri
ficarlo se procederá á lo que haya lugar, 
conforme lo dispuesto en el art . 173 de las 
ordenanzas municipales de esta villa. 

Madrid 3 de Setiembre de 1872.-El 
Teniente Alcalde interino, A. Ruj z y 
Rero. 

Alcaldía popular de Canillejas. 

En este término jurisdiccional y sitio 
denominado Cerro de la Cabana se en
cuentra infestado de la epidemia cono
cida con el nombre de viruela el ganado 
lanar de la propiedad de Manuel Escobar, 
vecino de esta villa; y con el fin da que. 
llegue á conocimiento de los ganaderos 
que tengan que transitar con sus gana
dos por este término, he juzgado conve
niente hacerlo público por medio del pre
sente anuncio. 

Canillejas 2 de Setiembre de 1872 . -
El Alcalde, Ángel Benito. 

Alcaldía popular de Ciempozuelos. 
En los dias 7, 8,9, 10 y 11 del presen

te mes tendrá efecto la recaudación del 
primer trimestre del repartimiento forma
do y aprobado para pago de los guardas 
rurales en esta jurisdicción. 

Lo que se hace saber á jos terrate
nientes forasteros comprendidos en el 
mismo para que dentro del plaz- mar
cado satisfagan las cuotas impuestas. 

Ciempozuelos 3 de Setiembre de 
1 8 7 2 . - E l Alcalde. 

Alcaldía popular de Colmenar de Oreja, 
Se halla expuesto al púb'ico por tér

mino de diez dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el reparto municipal para 
cubrir el déficit del presupuesto de gastos 
de esta villa en el presente año econó* 
mico, en cuyo término po Irán hacer las 
reclamaciones que crean convenientes, 
pues pasado no se oirá ninguna y les 
parará el perjuicio que haya lugar á los 
contribuyentes que en él figuran. 

Colmenar de Oreja 3 de Setiembre de 
1872 . - Jo rge Benito. 

Alcaldía popular de Vetilla de San 
Antonio. 

El repartimiento general de este pue
blo verificado para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y contingente pro
vincial de 1872 á 73 SJ encuentra termi
nado y expuesto al público por espacio de 
ocho dias de como el presente aparezca 
inserto en efBoLETiN OFICIAL, en la Secre
taria del Ayuntamiento, p i ra que los 
contribuyentes en él inscritos ir<g»n , 3 S 

reclamaciones que crean convenientes, í 
pasado dichos dias no serán oidas. 

Velilla de San Antonio 1 / de Setiem
bre de 1 8 7 2 . - E l Alcalde, Máxi-no «í« 
Campo. 

MADRID.—1872. 
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